
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA BOLÍVAR 
e-mail: j01prmarjona@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 311-7676682 

1 

 

PROCESO VERBAL DE DIVISIÓN MATERIAL  

RADICADO No. 13052-4089-001-2023-00229-00 

DEMANDANTES JUAN ALFONSO MARTÍNEZ GUARDO Y  FELIX MANUEL 
MARTÍNEZ GUARDO 

  APODERADA  BETTY LLERENA OLIVO 

DEMANDADOS CARMEN ALICIA  MARTÍNEZ  GUARDO,  DORIS  ESTER  
MARTÍNEZ  GUARDO,  WILLMAN UBALDO MARTÍNEZ GUARDO,  
ELIAS JOSÉ MARTÍNEZ GUARDO y  ARLENIS MARTÍNEZ 
GUARDO 

 
INFORME SECRETARIAL. - Doy cuenta a usted de la demanda VERBAL de DIVISIÖN 
MATERIAL de referencia y radicado, informándole que uno de los demandados, ELÍAS 
JOSÉ MARTÍNEZ GUARDO, confirió poder a la abogada BETTY LLERENA OLIVO. 
Sírvase proveer. Arjona, 22 de febrero de 2024 

 
 
 
 
CATIA DE AVILA ROMERO 
Oficial Mayor 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE ARJONA- BOLIVAR. Arjona (Bolívar), veintidós (22) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el poder especial conferido a la abogada 
demandante, BETTY LLERENA OLIVO, por parte del señor ELIAS JOSÉ MARTÍNEZ 
GUARDO, quien manifiesta actuar en calidad de “CODYUVANTE dentro del proceso de la 
referencia”, como quiera que, a juicio de esta agencia judicial, no existe un conflicto de 
intereses en el presente asunto, atendiendo su naturaleza, la manifestación de 
coadyuvancia del demandado y que el poder conferido cumple los requisitos previstos en 
el artículo 74 del CG del P y 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 75 del CG del P, esta agencia judicial  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar en este asunto a la abogada 
BETTY LLERENA OLIVO, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.559.000 y T. P. No. 
203.659 del C. S. de la J., en los mismos términos y con las mismas facultades del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: DAR POR NOTIFICADO PERSONALMENTE del presente asunto al señor 
ELIAS JOSÉ MARTÍNEZ GUARDO, desde el 17 de enero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

ISAIAS HINCAPIE MONCADA 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARJONA BOLÍVAR 
POR ESTADO Nº 021, LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO HAN 
SIDO NOTIFICADAS PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE 
FECHA 22 DE FEBRERO DE 2024. 
ARJONA BOLÍVAR, 23 DE FEBRERO DE 2024. 
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